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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Núm. 354.

Circular núm 202.
Para que por este Gobierno de provincia puedan es- 

tenderse los nombramientos de maestros y maestras, con
forme á lo dispuesto por la Superioridad , es absolu
tamente preciso que los interesados presenten por sí 
O por medio de apoderados los documentos que jus
tifiquen su actual nombramiento, autoridad que le es
pidiera, fecha del mismo y dotación anual señalada, 
espresando la retribución de niños y casa franca , si 
de tales beneficios disfrutaren.

Espedido que sea el titulo por esta dependencia, se 
remitirá al Alcalde del pueblo en que resida el maes
tro, para que con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1851, tenga lugar el 
reintegro de papel sellado correspondiente.

Los Alcaldes teniendo á la vista el titulo espedido, 
anotaran en la primera hoja del pliego de papel se
llado que al efecto entregarán los interesados, la cir
cunstancia del reintegro, llenando la restante de la 
misma y las siguientes basta donde alcancen las ac
tuaciones siguientes en esta forma.

Por reintegro del pliego de papel sellado correspondien
te al destino de dota

do con el sueldo anual de
retribución de niños y casa franca si tal 

hubiere que ha obtenido D. fulano por 
órden de

(Lugar del sello de la Alcaldía.)

Cúmplase lo mandado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y dése la posesión á Don 
, del empleo

, después que haya re
gistrado este titulo, archivando en su dependencia la 
copia del mismo que autorizada por mí es adjunta.

Fecha y firma del Alcalde.

{Lugar del sello de la Alcaldía.)

Queda registrado este título y archivado su copia en 
esta dependencia con arreglo al Real decreto de 
28 de Noviembre de 1851.

Fecha y firma del Alcalde.

D. fulano &c., Secretario del Ayuntamiento constitucio
nal de
Certifico que D.

'osesion del destino de tomó

[ el día mes y año en letra ] con arreglo á lo que es- 
presa el presente título, habiendo cumplido con to- 
ooS 1 !?r,nahda,Jes prevenidas en el Real decreto de 
28 de Noviembre de 1851 é instrucción de la misma 
lecha.

Fecha y firma del Secretario.

Como se deduce de las anteriores acciones modela
das, se sacarán dos copias literales del título y de
mas providencias consignadas en el papel de reinte
gro, que deberán ser autorizadas por el Alcalde, que
dando una en el archivo y registrada en el libro abierto 
al electo por el Secretario y acompañando la otra las

cuentas del año actual, en la. inteligencia de que pa
ra la aprobación se considera requisito indispensable la 
presencia de las copias de los títulos de todos los em
pleados que cobren del presupuesto municipal. 

Zaragoza 29 Abril 1852 —Simón de Roda.
Núm. 355.

Circular núm. 203.
El Excmo. Sr. Capitán general ele este Ejercito u 

Remo, me dice con fecha 27 del actual, lo que sique.
En virtud de Real orden de 25 de Febrero último, 

han sido nombrados, el Coronel graduado D. Carlos' 
Fidrich, Comandante del cuerpo de E. M., y el Te
niente Coronel graduado Comandante de caballería Don 
Benigno de la Vega, Capitán del mismo cuerpo, para 
la formación de los itinerarios militares topográficos-dis- 
criplivos estadísticos de la campaña del presente año 
que dará principio en 1. 0 del prócaimo mes de Mayo.
, El terreno sobre que deben desempeñar su comi

sión ambos Gefes, será desde esta plaza á Alcañiz, por 
Fuentes é Hijar. Desde Alcañiz á Mequinenza, desde 
Mequmenza á Lérida, y desde Candasnos á Mequi
nenza. En su virtud espero que V. E. se sirva dar 
sus órdenes á los Ayuntamientos de los pueblos por 
donde deban pasar é inmediatos á derecha é izquierda 
de los comprendidos en esta provincia, para que á la 
comisión espresada les faciliten los datos estadísticos, 
guias y cuantos ausilios les reclamen, para el mas esactó 
desempeño, de su comisión, siendo conveniente ademas 
que me remita V. E. otra órden igual á la que cir
cule para que puedan llevarla á la mano para los ca
sos en que se haga necesario.

Al insertar la precedente comunicación encargo muy 
particularmente á los Ayuntamientos de esta provincia, 
por cuya jurisdicción se gire la visita, presten los ausi
lios necesarios al buen desempeño de una comisión tan 
interesante al servicio público; en la inteligencia de que 
en otro caso, ecsigire la mas estrecha responsabilidad con
tra quienes, y como corresponda, por cualquier omisión 
deque se me dé cuenta. Zaragoza 29 de Abril de 1852._  
Simón de Roda.

Núm 356.
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
Los Sres. Alcaldes presidentes de los respectivos 

Ayuntamientos de la provincia, se servirán dirigir á es
ta Administración en el término preciso de ocho dias, 
contados desde el de la inserción en el Bolelin ofi
cial, certificaciones que acrediten los productos que 
hubiesen tenido los arbitrios concedidos para el año 
próximo pasado de 1851; ingresando al propio tiem
po en lesorería el cinco por ciento que de los es- 
presados corresponde á la Hacienda pública; con mas 
el débito pendiente que por dicho concepto tienen 
pendiente de pago por los mas años que les resulta 
en descubierto, pues de lo contrario, sufrirán apre
mio por ello; lo que espero me evitarán: no se 
incluirá en dichos documentos lo correspondiente á 
propios.

Si algún Ayuntamiento hubiese cumplido con este 
deber por lo que respecta á los años de 1845 al 
1850 inclusive y siguientes de 1851 , se servirán es- 
presar las fechas de las carias de pago realizado

Zaragoza 25 de Abril de 1852.—Manuel Artalejo.

Núm 557.
Administración diocesana de Zara croza.. 
Habiendo finado el término que se prefijo á los 
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deudores de arrienda de fincas y pensiones- de ccii- 
sos, que antes corrían por cuenta del Estado y aclúal- 
mente corresponden á la administración de mi cargo 
sita en el Palacio Arzobispal de esta Capital, se avisa,, 
que de no efectuar el pago en el término de quine» 
días, que nuevamente se s< ñala,-se pasará la lista de 
-los morosos al M. 1. Sr. Gobernador de la provincia 
para que espida la competente providencia de apremio^ 
Zaragoza 27 de Abril de 1832'. —El Administrador .Dí<y- " 
cesano, Vicente Ribera.
* - Núnt

Don Alejandro Benito y A nfa, Jue^ de primera instan-" 
cia de Alfiiunja y su partido. ,
Por el presente cito', llamo y emplazo por segundo1 

edicto y pregón á Francisco Becerril, natural del Frasno,- 
d"e oficio pastor, contra quien estoy pfoccdíehdo, cri
minalmente de oficio por hurto de olivas para que- 
en el término de nueve dias se presente en este jua
gado á tomar traslado y defensa do'la culpa y cargos- 
que contra el mismo le rcSulVan,- pues sr asi- lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia en lo qué la tuviere' 
y en otro' caso-la continuaré en su ausencia y rebel-" 
día señalándole ios estrados def tribunal' con quien se 
entenderán los traslados- y actuaciones relativas a dicho* 
procesado. Y para que conste mando fijar el presen
te en La Almunia á 17 de. Abril' (Te 18o2.—Alejandro 
Benito y Avila.—Be su- orden, Mariano Gómez.

Níim. 3^)9 ,
D. Manuel- Ferrer, Fura de primera instancia del Dis^- 

trito del Pilar de la ciudad Fe Taragpíd.
Por el presente cito,. Ramo y emplazb- por ter

cer edicto y último pregón á Dbmi'ngo Moreno, co
nocido por Castilla y criado-de servir qpe h3 esta-» 
do en el molino- llamado dé las /limas , para que 
en el término preefio' de nueve días -se presente en- 
esms cárceles públicas á' contestar á los cargos que' 
le resultan en causa criminal pendiente sobre hur^ 
ro de qpesos ejecutado en la clisa de F Ramtm/i ir- 
nolas,. en la int'eli^encia de que pasado sin yerill“ 
carlo- se sustanciará con' los estrados del 7
lé parará el perjniJb que Haya lugar. Dado eti'Za- 
ragoza á' 24 de Abril dé Manüel Bértér.
Por su mandado,. Inocencio Broqueta.

Núm. 360 \\í¿ . '
F). Victoriano Marfíneí, primer teniente Ale tilde / 

ejerciente jurisdici ion por ausencia del Sr Juez 
de 1 .a instancia de ta c iudady partido de C alátn)U.i. 
A los1 SS Jueces de primera instancia y dcma'sau- 

roridades db la provincia de Zaragoza ,- hago saber: 
que en la causa criminal qtie me Hallo ihstiuyendo 
contra .Felipe Sánchez y Garrascon ,. natural y re
sidente en esta ciudad; sobre heridas á su conve
cino Teodoro Gallego,, la tarde del tX) del enrfien- 
tt% tengo acordada Ib prisión del referido Bebpe 
Sánchez, y para' conseguirla,- en nombre de S. M. 
requiero y exhorto- á’dithas autoridades procuren* 
ditHa prisión,- y conseguida ,-después de notifibarle' 
lh causa que la-motiva , lo pongan á dispo-ivibu de 
este Tribunal, con las seguridades debidas. Dado en 
lh ciudad'de Cahtayud á'zzde Abril de j85) =:Vit- 
toriano Martínez csl’or su mandado, Juan Francis-
co Mochaler.

Señas de Felipe Sánchez y Cirrascbn,.soltero,, 
delantero de- diligencias, de 17 años de edad,, esta
tura cuatro pies y medio, color bueno, b^ba nada,, 
pelo castaño, ojos negro*,■ viste pantalón y di; que
ra de paño royo,-alpargatas del pair, niedius azules,, 
camisa blanca,-fecha ursupra —Mochales.

Núm. 361. . .
D. SalDndor de Falces Jueí de primera iiistanH^ 

de Pina. . .
v41 Señor Gobemadbr dé la proVincih' de Zara

goza hago saber f que' en este Juzgado'por la 
Escribanía del que autoriza pende causa cn- 
mihal contra Quiteria Ribera (a) la Curra, vecina 
de La Almólda sobre hurto de una cuchara de 
plata de la casa de su- convecino Francisco E*cuer 
la tarde del veinte y cuatro de Marzo último y 
otros' vatios efectos en diftrentts dias y en dis-

2— A '
tintas casas de aquelk villa; en cuya cansa tengo 
decretada la prnidn de la espresadá Ribera, y co'mo 
no haya podido conseguirse por haberse ausentado 
asi que comenzaron los procedimientos en auto de 
esta fecha he acordado dirigir á V. S; el presente 
por el cual de paite de S. M.-la Reina (q. D g) 
cu} a juiisurccion en su Real nombre egerzo le exhorto 
V requiero v de la mia le pido atentamente que asi 
le recíbase sirva encargar a los Alcaldes y Guardia 
civil de esta provincia por medio del Boletín ofi
cial que pót' todos los medios procúren1 captura 
de la repetida Ribera, en cuyo caso le hagan saber 
en el acto los motivos de su prisión -y h remitan 
á disposición de este, Juagado con las segutldades 
conveniente'; que en asi hacerlo V. S adininnira- 
rá iosticia y )o haré'1q mismo por lossnyos en igua
les casos. Dadoen Pina á 20 de Abril de ¡8iSal“ 
tador de Fáices.^Por su mandado, José ^hguel
Ruesfa’. . v ,

Señas de Quiteria Ribera,- (-)' la Curra Vecina de 
La Almolda, edad como de 2'2 año-,, estatura re
gular,, mas recia que delg'ada'de cuerpo,, pelo y 0)0$ 
negro',- nari'í algo ai ladú,- rostro dem gérdo,- de aque- 
Hos que ofrecen la i-dea de una vida irregular y de
sastrada, su frage ordinario j'ubon uúas veces de in
diana ó perca1! y otras dv tela de lana- negro, bas- 
quiña de lana azul, zapato fegWn el uso dé este pat'S 
y finalmente pobremente Vestida. Va en compañía 
de su marido Joaquín Sa'aver y acaso de un cuña
do suyo llamado Angel Solanas. Pina fecha ut su-
pra. Rtutsva.

Otro
Número 362.

Por el presente cite, llamo y emplazo á 
Miguel Ga-rcia Urbano,- natúral y vecino de Gelía, 
contra quien en este Juzgado se sigue caüsa cri
minal de oficio sobte hurto de cuatro olivos; pata 
que se presente en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido en el ré mi, o de nueve días, á respon
der á los cargo, que en ella le resultan; que si asi 
ib lii.i-ere,, se' le oirá y hura justicia,- bajo1 apercibi
miento de que no presentándose en dicho término, 
se seguirá la causa en sü rebeldía,- y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si1 se Hiciesen en sü1 persona;- 
y para que no pueda alegar ignorancia, se fija el 
presente. Dado en la villa de Pina á 26 de /Ibrü 
de 18^2 =iSalvadór de Falces.¿sPor su mandado,-Ven-
fura Albita.

31)3;
Juscjadn íe primera irisla’ncia de Daroca.- 
Las justicias de mi jurisdicción procurarán con 

toda eficacia la captura de Felipe Sánchez y Car- 
rascon,. (a) el Choro,- natural de Calatayud, soltero, 
delo-nitro de diligencias, de diez y siete ¡ños de edad, 
estatura cuatro pies y medio, color bueno, barba 
nada, pelo castaño, ojos negros, viste pantalón y 
chaqueta dé paño royo, alphrgütas d'el país, medias 
azules y camisa blanca; cuya prisión tiene decre
tada el Juczde primera instancia de aquella ciudad 
en causa por heridas á‘Teodoro Gallego,-y conse
guida le conducirán con seguridad á: estas cárceles. 
Darocá zó'de Abíii de 13) 2 sRufiho Rascón Fer-

PAR’TR ñ o - o f íc Ta l . ,
Rechudacion-de contribuciones directas de estd provincia'.

1 A pesar de que el artículo 3; ¿ del Reíd decreto de 
23 de Julio de 1850, reilerahdo Ib que ya estaba man
dado, previene terminantemente que eii las clipitalés 
de provincia se Haga á domicilio lá cobranza-, una prác
tica abusiva tbnia sancionada la cbstumbre en esta ciu
dad , de que los contrihuyentbs concurriesen á pagar 
sus cuotas al punto designado de antemano pofltisre- 
caudador-es. Persuadida esta ofiblhb de mi cargo de que 
el uso introducido protegía el interes y la comodidad 
dé los contribuyentes, no vaciló un momchlo eh acep- 
tarlb , ulílizíndose lambiéndola conveniencia que la 
oflocia; pero en vista de que al Hacer crectivo el pri
mer trimestre de este 060. único que se ha recibido 
á nombre del recaudador general de la provincia, un
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, -3"" 
gran número de aquellos ha reclamado en uso de su 
indisputable derecho el cumplimiento déla instrucción; 
á fin do que las operaciones del Cobro sean uniformes 
y iH) se perturben con dos géneros distintos de pro- 
cedímientos, origen algunas veces de reclamaciotfes 
justísimas, y otras dé pretestos podo plaúsiiiles para 
evitar la acción dé lo's aptémios; Se ha Ce saber á los 
contfibuyeníesdé la ciudad de Zatago/a pór médio^é 
este áuuheid que Se publicará én él Boletín ofrciar y 
dcmaS1 póriódiéos de la misma , qué la Cobranza del 
segundo Érunesíre Se h-ará á'dómrcilio. principiándose 
el dial.® Je Mayo pfóximti, én Id inteligencia de 
que los deú'dores á‘ fa Ífacíénda qúe no' recojan en et 
acto los recibos firmados p6f ef qué súscríbe cuando 
tos Cobradores aóudan coh étfoS á Sus réspecCivas habi
taciones , incarrTrañ én el apremia de ptfmér grado, y 
en este caso debéraó’ pilcar sás Cuotas y recargos en' las 
oficinas dé recaudación* sitaS én la plaza dé S\ Cayetano. 

iarnbieh sé advierte pára'qhé no ésétfse l'a ignoran
Cia , dúé íos óo-nvrrbuyéiites de Zaragoza avecindados 
én otras pébfactónéS, y fo^qué residan eti ¡'as afueras 
de ésta ciudad, ti'éneh ofingation dé realizar sus tri- 
¡hesltes én dichas' oficinas ,■ sin qué & vaya plé^a- 
tiumle á cobrar á dórt)ióilio. ZaragóZa '20 dé Abril de 
Í852L—P. P. de D*. Baldoméro1 dé Murga ; ManútE
íonCoya. E . i

GAÍt DÉ DÉ$c6* ZtoGtó,
PtEStP nt SXÑ JÓSE. , ,

Concticionés ¿«jo ías Chalés ha dé ■ócfificarsc la labra dé 
la éilfééía paVa la par(c de esfe puenle coAprcndiad 
entre fá tara i^jeriór de téí rh^óstida de arranque y 
la superior del inaciso de fioTrnigoü. ,
1 .a Los lechos, sobre tecAés y juntas dé toda la1 

tiHeria, se labrarán á‘ picón finó én toda su estension' 
y á escoda eíc.¿ y á éséoda y sihcel laS caras ó pa
ramentos csleri'ores' dejando sm labrar faS Opuestas’ 
ít estos. , . . _ , a

2 .a TodaS las aristas y planos éstaráñ éntre sr 
perfectamente á escúadra, es décir:' qúé af encontrarse 
tinas y oítas formón ángulos réclos. ,

3 .a La sillería q'üé se ha (fe labrar paré la pre
sente contrata, es dé la Cantera dé Monte Agudo,’ 
én el termino de Mueí. y íerá de ü'nós siéte ihil pies 
Cúbicos en la forma siguiente: í sillares que después 
de rabrad'oS- quedarán én 6 pies dé rortgitW de pa
ramento' por 3 f|2 de tizón: 4 id*, de 5 pies de 
tongilúd dé paramento pór 3 12 pies de tizón: 8- 
id. d:e 4 fí2' pies' dé róngitud por 3 T|2 tizón? 41 
id. dé 4 pies’dé' rongilüÚ pór 3 dé tizón: 8 id.
de 5 pies de fongítúd por 3! pies dé tiíód: 8 id de
Í 1|2 pies dé longitud' por tres pi'és dé tizón: 124
id. de 4 pies dé longitíul pór 3 pies dé tizón y' 84
id. dé 4‘ piés db longitud pór 2 t|2 dé' tíz'on. La 
áltuta general dé toda la silleria referida será dé un 
pie nueve* pulgadas' debiérid'o quedar toda élla cotí’ 
las dimensiones ya dichas déspúés dé' labfadá. Para1 
él resto de l'a silleriá pértcncriiérit'é á fas si rhipilas ó' 
á cüalquicra otró patage én qúe t’ós sillares dében 
tener óltas dimensiones' qúe fas ésprésndasy ó una 
éonfigueacibrt párliculaf biOri" ém SUí superficiés cúrbas 
ó en la plana que no háyan de quedar á éScuadr'á sé 
lé darán al ¿Sentíala las córrespóridiéntes plantillas.

4 .a Todás las aristas- formarán lincas rectas per
fectas y si fbe'ren CÜrbas* eri la forma que marquen 
las plhnülías pero lod’as ellas sin rompimientos, gar
rotes ni esmorriliadbs', labrados'con eSméro ígualménlé 
qúe las cáraí dé" sus planos y súperficres durbasp sin 
que se adviertan Balsas, rdievés' ni Vagáblé^.

5 .a El asentista deberá tener labrados dos meses 
verificada' esta contrata 4 sillares de Ó1 pies de longi
tud, por 3 1|2 tizón: 4 id. de 5 pies de longitud 
por 3 1^2 tizón: 8 id. dé 4* 1.|2‘ pies de longitud por 
3 l]2 de tizón: 44 id. de 4 pies de longitud4, por
3' l|2 de tiion: 4* id*, de 5* pies dé longitud' por
3- de tizón: 4 id. de 4 r|2 pies de longitud por
3’ de tizón: y 48 id. de 4l pies* de lóngitüd por
3 de tizón.

La restante sillería la labrará en los 3 meses si
guientes que deberá entregar en 4 partes ignafes étf 
fin dé cada quincena á medida que se nccsite en Irf 
óbfií, dándole laS plantillas y dimensiones ¿orí tnédio 
tires de anticipácron para et cmnpUmiento en cada tino 
tfe cátos plazoS. . .

6 .a Será obligación del aséntistá condücir tí) silte- 
fia ya lab'fadií al pie do obra, siendo responsable de' 
¿ualquieríT rotara ó perjuicios que se originen én tos 
Sillares al condifcirlos ó al tiémpo de labrarlos, bien 
sea' ^)or g'olpés de martillo ó de pico violento, o bien 
por étíalqtiter Otro incidente que tos inutilizare n és- 
éépci'on dé los casos eé que resultare pelo, veta ó: 
Cualquiera otro defecto que estuviere en el sillar,-en 
Cuyo caso el asentista perderá únicamejite él tral^jo' 
de labra que él hubrefé invertido.

Puestos los sillares ál píe de' Obra serán' 
teéonoerdós por 1.1* péríona á personas delegadaít al 
efecto pór l'a émpCesa y por él Sí. Ingeniero rhs- 
peClof, siendo desechado cf que no reuna las cir
cunstancias' éspfésadas ó que por críalqurera causa* se 
hubiere inutilizado por culpa del asentista cuyo im
porte deÉfeVá* págaf dicho asentista ó' reponerlo de 
sú cuenta1. .

8 .a’ KÍ pago (fe la* labia se hafá íeguh se hayan1 
fecibiéndo los sillarés, sin pérjuicro de los adelaótog1 
que la emprésa tenga1 por Conveniente hac’er ai asen
tista.

9 .á Él précío de la labra será de Uno y medió rea
jes vellón por cada pie cúbico que contenga él sillar 
después de labrado1. •

l(y. El remaíanlé debrá afianzar en segáida' el hüeri 
Cumpfimiéulo del Contrató á* satisfacción de hr junta: 
de gobiéníó dé la sociedad.

lí. La piedra está dé manifiesto éh faé inmedia
ciones dé fos* púehléí y adenjás’ miíestras de ella1 
én la Dirección de la caja de Descuentóá Zafagoídna, 
y én faS casas dé D. íaViér SántoS eh Tudéla, de 
t). Vicente Santos en Pamplona y D*. Ni'caáio* Santos* 
én TolóSa':

12. Sé1 admiten proposiéíonés éñ pliego* cerrado1 
baáta fas docé' del (fia 9 de Mayo próximo ch él cles- 

- pacho dé dicha dircCcioh de la Caja de ffeScueníos, 
én co'ya hora y sitio ¿é abrirán y feérán páblicaménte 
los pliegos quedando en él adío hecho él réntate á1 
iavot def mas béneficioáÓ póstoi4, &lvó fa* aprobaCion* 
de la júnta dé gobierno dé dicha sociedad que se co- 
munidará* éh stf caáo ál rématante éiV el' téhnino' dé 
teréeéó di'a*. , 1 ¡

Lós Céíminós■ prescrito^ para la labia de la piédra* 
prindipti'rán á1 correr ifü'ihcé días déspués Té comúni- 
éada al rematante la aprobación del cqnlraro. Zara
goza 15* Te Abril d’é 1852.—Poí faCaja Je Desódett- 
tos Zaragozana, su’ dírectór Juan KruiT.

Anímdo bitérdante.
ví fin dé evitar á l< «' particuldrei y dorporacíó'néí- 

lós graves peí juicios qué les résülta de leoer* que 
valerse dé felacíohés y personas poco versadas en ne
gocios phvá: la evacogciou de los q-ne les" ocurren, se 
ha establecido en Valencia un ágeme gen'éraT de co- 
hocídó' crédi'tó y garantías qúe romoiá' á su cargo' 
cuantos se le confieran para aquella proviocia y la' 
dé v4li¿ante,' por los medios honorarios que espresa1 
la tarifa ligúienté. ■ , . ;

• Por sacar úna partida de bautismo hfíndpse la par
roquia ió rs r si la parroquia está eir Capital Je pró- 
Vi'ncia ¿Si la parroquia no está' én capital dé pro
vincia 2ú rs. vn ¿Si el interesado nór señala la1 par
roquia, pagará ío rs. Vn por cada parroquia qúe; sea1 
preciso Buscar eo la capital y 20 si no es éii 1a ca
pital. - . , . ,

¿os mismos honorarios y en la nii má escala ¡ca
garán lós interesados [íór la1 saca de cada partida de 
matrimonió ¿esponsales y de mortuorio ó defunción.

Por la saca de cada copia de escritura pagarán los 
interesados 20 rs. vn. Si seoa'an el protocolo del Es- 
cribauo en que está el original' y está en1 capital de 
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provincia. Si el protocolo no está en capital de pro
vincia, los honorarios serán 40 rs. vn. Si el intere
sado no señala el protocolo, /o rs. vn. mas por cada 
uno que haya que hacer registrar. .

Por la presentación de un exhorto de cualquier 
tribunal 20 rs. vn., si está en capital de provincia 
y si en pueblo subalterno 40 rs. vn.

Por la saca de un certificado, 10 rs. vn. si es de 
capital de provincia, y si de pueblo no capital de 
provincia 20 rs. vn. Los gastos de correo, papel y 
derechos de arancel de los funcionarios públicos, se
rán de cuenta de los interesados.

También tomará á. su cargo*.
1 . 0 Toda ciase de negocios administrativo', eco

nómicos y judiciales, escepto lo criminal , que loi 
pueblo', establecimientos, corporaciones y particu
lares tengan que seguir en los tribunales de cual
quier tuero, oficinas y dependencias de Valencia y 
Alicante.

2 .a La administración de fincas rústicas y urba
nas, rentas, censos &c. en Valencia, Alicante y pue
blos de las inmediaciones de ambas, con los pactos 
y condiciones que convenga con los interesados.

3 a La cobranza de toda clase de créditos en los 
puntos ya espresados. <

4 .a Toda clase de encargos y comisioues de con
fianza bajo ¡as siguientes - ’

Bases.
f.a En garantía á la renta de les bienes que ad

ministre, dará fincas ó metálico. En, el primer caso 
serán de un valor duplo en tasación á la renta li
quida de un año. En segundo, depositará en casa 
de conocido arraigo cantidad igual á la renta líquida 
de un año

2 a Sin espresa aprobación de los dueño', no in
vertirá en las fincas que administre, cantidad alguna 
para razón de obras ú otro cualquier concepto, á no 
ser en los casos en que á hacerlo obligue la ley, ó 
lo mande alguna autoridad. Cuando los dueños lo 
autoricen para la inversión de alguna cantidad, nom
brarán persona que intervenga dicha inversión.

3 a No recibirá anticipadamente cantidad alguna 
por gastos ni honorarios en las agencias que se le 
confiaren. Los interesados depositarán en casa de co
nocido ar raigo, la suma que prudencialmente juzgue 
necesaria para subvenir á los honorarios y gastos que 
puedan ocurrir. De este depósito irá percibiendo el 
importe de ¡as cuentas justificadas que vaya presen
tando, y concluido el negocio, el remanente si lo 
hubiere, quedará á favor de quien hizo el depósito.

4 . 0 Solo en el caso de que la cantidad que juz
gue necesaria para gastos y honoraiios, no esceda 
de roo rs. vn. lo admitirá en su poder. Pero sin que 
el depósito quede hecho, no dará principio á diligen
cia alguna । or urgente que sea.

Para el mejor acierro de los negocios que se le 
confien, se valdrá de letrados de conocida capacidad, 
siempre que los interesados no prefijen los que sean 
de su especial confianza.

Tiene corresponsales, agentes también de negocios, 
en Madrid y en las principales capitales de España 
y relacionará con ello» á las personas que lo necesiten.

Se encargará de hacer llegar á manos de los que 
lo necesiten toda clase de documentos que reclamen 
de las posesiones españolas de ultramar por precios 
convencionales. Los que necesiten de sus servicios acu
dirán en Zaragoza á su corre«ponsal D Cipriano 
Centioeda, calle de Botigas Ondas núm. 76. piso 2. 0

En la imprenta de Antomo Gallifa calle del Trenque nú
mero 9, se hallan de venta las obras y efectos de ins

trucción primaria siguientes:
Cuader nos de Avendaño apr obxdos por r eal ór-
1 er
2 ®
3 o
4. ®

DEN DE 
cuaderno, 
id. . . . 
id. . . . 
id. . . .

S. M. EN 30 DE Junio de 1818.
17 mrs. 5 0 .cuaderno-. 2rs.vn.

1 rl. vn. 60 id. . . . 2rs vn.
1 rl. vn. 7. 0 id. . . . 3 rs. vn.
1 rl. vn. 8. 3 id. . . . 3 rs. vn.

Libros de matrícula de varios precios.—Id. de eli- 
sificacion.-Colección de carteles de Avendaño á 8 r» — 
Listas de asistencia á 8 mrs. una.—Premios de color á 
12mrs. pliego.—Id. blancos á 8 mrs.—Cartas satisfac
torias á 8 mrs. una.—Esquelas de fallas á 1 marave
dí.—Catecismo hislórico de Fleuri en diálogo á 3 
rs.—El mismo en verso con 18 láminas por I). A. Pí- 
rala 3 rs.— Doctrinas escolapias á 12 rs. docena.— 
Manual de párvulos de Montesinos á 17 rs.—Nueva 
colección de muestras de Ilurzaela á 10 rs.— Com
pendio de Geometría por D. J. Giró, 4 rs. 17 mrs.— 
Libro de Instrucción primaria por D. Ricardo Dial de 
Rueda á 7 rs. y —Papel paulado de Ilurzaeta á 35 
rs. resma.—Manual de agricultura por Olivan á 6 r». 
encartonados y 7 en holandesa.—El nuevo Conta
dor, ó aritmética simplificada; con aplicación al sistr- 
ma de monedas, pesas y medidas, mandadas observar 
por Real orden, á 9 rs. ejemplar.—El amigo de los ni
ños con láminas á 4 rs —Principios generales de geo
grafía á 1 real y medio—Nuevo silabario-calon por 
D J. D. Guerra, maestro de primeras letras, á 1 real 
y medio.—Ejemplos morales á 4 rs.—Colección de 
carteles del sistema métrico decimal á 18 rs.—Plumas 
de varios precios.

Ademas hay un surtido completo de premios lito
grafiados é impresos de varios tamaños y precios, co
mo también bonitos carteles litografiados de todos nú
meros para escribir los niños, todo para ios próximos 
exámenes, y papel blanco en resmillas de varios precio». 

Obras de L). José Murta Flores.
Cuadernos impresos de Religión y Moral á 1 real 8 

mrs.—Id. litografiados de Religión y Moral á 3 rs.—Id, 
de Geografía 3 rs.—Id. de historia de España á3 rs.— 
Geografías impresas con mapas á 6 rs.—Id. sin ma
pas á 3 rs.—Nuevo método racional de lectura á 2 
rs. 17 mrs.—El mismo en grandes carlelones 12 rs.— 
Mapas de España iluminados á 8 rs. vn.

NOTA. Del importe délos cuadernos de Abendaño 
se hará la rebaja del 10 por 100.

El ayuntamiento constitucional de Calcena, por dis
posición de! Eximo Sr <3obernador de la provimi^ 
repetirá el arriendo de la posada pública de esta villa 
los dias /, ty 3 de Mayo próximo viniente á las 
dos de la tarde\ bajo el pliego de condiciones 
está de manifiesto en la secretaria de la corporación^

El ayuntamiento constituí tonal de la villa de Mullen^ 
autorizado competentemente por el Excmo. Sr Gober
nador civil de la provinciat sacará á pública su
basta en los dias 30 y 1 de Mayo entrante, Lis yerbas 
que constituyen las dehesas de monte-, bajo el pliega 
de condiciones que estará de manijiesto en el acto de 
las subastas, que tendrán lugar á las doce de la 
mañana de cada aia

Sanguijuelas Jiñas del país, se hallan de venta en el 
depósito de la calle de la Vitoria núm 31 en Tara
goza, el que necesite proveerse se dirigirá á Fran
cisco Lluret, el cual arreglará con un 6 por 100 de 
utilidad

Se arriendan las yerbas de verano de las pardi
llas de San Gorrín, Lucientes y San Esteban, si
tuadas en los términos de Luesia y Longás, los pas
tos son escelentes y con agua muy abundantes los 
que quieran interesarse en su arriendo podrán diri
girse en Longás á D Sebastian Solana, y en Ta
ragoza á D. Manuel Aladren.

Errata. En el eslracto de la Depositaría de fondos 
provinciales de Zaragoza, correspondiente al mes de 
Marzo próximo pasado, inserlo en el Bolelin núm. 50 
del Miércoles 26 del actual, donde dice nota espresita 
de las cargas, léase nota espresiva de las cajas.
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